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Colombia: 

Hogar de la 

Energía del 

Cambio

Nuestro país tiene un vasto potencial en energías renovables 

y minerales estratégicos, así como en personas capacitadas y 

talentosas, además del conjunto de herramientas legislativas, 

normativas y regulatorias para implementar una transición 

energética exitosa.

Esta administración está ampliando las capacidades 

institucionales para apoyar a empresas, comunidades y otros 

actores en la implementación de proyectos con una mejor 

distribución de beneficios y cargas, al tiempo que reduce 

posibles retrasos y restricciones.

Nuestra Transición Energética es Justa, y por ello se guía por 

los siguientes principios:  1) equidad y democratización; 2) 

gradualidad, soberanía y confiabilidad; 3) participación 

social vinculante y 4) es intensiva en conocimiento.



Contribución Determinada Nacional - NDC

Reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero GEI.

Acciones en educación, Formación, sensibilización, 

ciencia, tecnología e innovación, Financiamiento e 

instrumentos económicos, planificación, 

Fortalecimiento de capacidades para cumplimiento de 

metas

MITIGACION

IMPLEMENTACION

Enfrentar el Cambio ClimáticoADAPTACION



Elaborar la estrategia para la transición justa de la 

fuerza laboral hacia una economía resiliente y baja de 

carbono

Los sectores de la economía desarrollarán acciones 

de adaptación al cambio climático de acuerdo con 

sus condiciones 

Reducir en un 51% las emisiones de gases de 

efecto invernadero GEI, proyectadas  al 2030

Meta Colombia - NDC
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Marco Normativo
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Esquema Institucional

Política sectorial y admiistración Empresas Estables
Ministerio de Minas y Energía – Ministerio de Hacienda y CréditoPúblico –

Departamento Nacional de Planeación
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Habilitadores 

FNCER 
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Fuente de la imagen: OGE Legal

Services

MME 1543 de 2017 CREG 015 de 2018 Artículo 37 de la 

Resolución 40590 

de 2019

UPME 281 de 2015CREG 024 de 2015

Ley 1715 de 2014

Artículo 31 de la 

Resolución 174 de 

2021

Proure

Porograma Uso Racional y Eficiente de 

Energía

LEY 697 DE 2021

IRENA

Estatuto de la Agencia Internacional de 

Energías Renovables

CIURE

Comisión Intersectorial para el Uso 

Racional y Eficiente de la Energía y 

Fuentes No Convencional 

LEY 1665 DE  2013 Decreto 3683 de 2003

Regula la 

actividad de 

autogeneración 

a gran escala 

en el SIN 

Define el límite 

máximo de 

potencia de la 

autogeneración 

a pequeña 

escala.

Reglamenta el 

Fondo de 

Energías No 

Convencionales y 

Gestión Eficiente 

de la Energía, 

FENOGE

Contrato de 

respaldo para 

todos los 

autogeneradores

Mecanismo que 

promueve la 

contratación de largo 

plazo para proyectos 

de generación de 

energía 

complementarios a 

los mecanismos del  

MEM

Regulan las 

actividades de 

autogeneración a 

pequeña escala y de 

generación

distribuida en el 

Sistema 

Interconectado

Nacional

https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_minminas_40590_2019.htm#37
https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/resolucion_minminas_40590_2019.htm#37
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Incentivos Tributarios Ley 1715
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Habilitadores 

para la 

Autogeneración 
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Generación Distribuida

Res CREG 091 DE 2007

Ley 1715 de 2014

Decreto 2143 de 2015

Res CREG 174 de 2021

Res CREG 038 de 2018

Integración de las energías renovables no convencionales

al SlN.

Metodología de remuneración del CU en las ZNI

Lineamientos para la aplicación de los

incentivos

Regulan las actividades de autogeneración a pequeña escala

y de generación distribuida en el SIN

Regula la actividad de autogeneración en las zonas no 

interconectadas



www. minenergia.gov.co

Augeneración a Pequeña Escala -
AGPE-

Ley 143 de 1994

Ley 175 de 2014

Decreto 348 de 2017

Res UPME 0281 de 2015

Res CREG 038 de 2018

Res CREG174 de 2021

Ley de Energía Eléctrica

Integración de las energías renovables no convencionales

al SlN.

Define el límite máximo de potencia de la autogeneración

a pequeña escala.

Regula la actividad de autogeneración en las zonas no 

interconectadas

Regulan las actividades de autogeneración a pequeña escala

y de generación distribuida en el SIN

Lineamientos gestión eficiente de la energía y entrega de 

excedentes de autogeneración a pequeña escala
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Autogeneración a Gran Escala -
AGGE-

Decreto 2469 de 2014

Res CREG 024 DE 2015

Ley 143 de 1994

Ley 1715 de 2014

Res CREG 038 de 2018

Ley de Energía Eléctrica

Integración de las energías renovables no convencionales

al SlN.

Lineamientos de entrega de excedentes de autogeneración

Regula la autogeneración a gran escala en el SIN 

Regula la actividad de autogeneración en las zonas no 

interconectadas
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Habilitadores 

para el 

Hidrógeno
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Es el hidrógeno producido a partir de Fuentes 

No Convencionales de Energía Renovable, 

tales como la biomasa, los pequeños 

aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, el 

calor geotérmico, la solar. los mareomotriz, 

entre otros; y se considera FNCER.

Es el hidrógeno que se produce a partir de 

combustibles fósiles, especialmente por la

descomposición del metano (CH4) y que cuenta 

con un sistema de: captura, uso y 

almacenamiento de carbono (CCUS), como 

parte de su proceso de producción y se 

considera FNCE.

Hidrógeno verde Hidrógeno azul



Acciones de corto, mediano y largo plazo para el despliegue del hidrógeno en el país 
y potencializar su ventajas competitivas

www.---------------.gov.co

Hoja de Ruta

El desarrollo de la 

cadena de valor 

como vía hacia una 

economía de

exportación.

El hidrógeno como 

una pieza clave 

para alcanzar la 

carbono

neutralidad de

Colombia

El hidrógeno como 

habilitador hacia 

una transición 

energética justa.

EL Gobierno 

Nacional 

comprometido con 

el despliegue del 

hidrógeno de bajas 

emisiones.

El hidrógeno como 

via de integración 

del territorio y 

herramienta de 

desarrollo 

inclusivo.
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Habilitadores 

Energía eólica 

Costa Afuera
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Gracias 
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